
4ño 1924 Jneves, 3 de Jnlio Mmero SOPrecios de Suscripción

EN lA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un añO .

FUERA DE LA
Por un mes. , 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

Números sjeitos, o‘26 pesetas tino

Las leyes obligarán en H Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
e Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul- 

gaclón, si en ellas no se disansierc otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 

Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

■ 2 pesetas.
. 5'50 >
. 10'50 »
. 20-50 >

capital:
• 2‘50 ptas.
. 700 >
. 12‘50 .
. 24*00 >

ueJ^ioviticiajleLogroño
! ¡ Se publica los Martes, Jueves ¡ 

T Sábados

Precios db Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
que sean de paro, sa- 

tlslaráu cinco céntimos de peseta 
‘7’? y los anuncios Judi-
ciaie^s a razón de tubs cé timos de 

PoK PALÁBua; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
ue la correspondiente oarta de pa- 

F ®tttÍ8fecho su imperte u 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo r. qulsito ne se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la loser 
cion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Se soscrlbe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProvinelaL
El pago de la suscripcim es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones qu) vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del 

Directorio Militar

Logroño, 1 de Julio de 1924.
El General Gobernador,

Glcruián Gil Vusté

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
^íll (Q- g')» Su Majestad la Reina
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes V demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 1.® de Julio).

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

DE 23 DE JULIO DE 1918 
A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

CIRCULAR

nes se Ies dirige con esta fecha 
notificación directa.

Logroño, 30 de fuñió de 1924. 
El General-Gobernador Presidente, 

Glermáii Oil Vusté

AdministracfóB de Justicia

Cédula de cltaclén

Gobierno Civil
CIRCULARES

1889
Por Real orden de 16 del actual, 

ha sido nombrado Delegado gu
bernativo del partido de Torreci
lla de Cameros, don Secundino 
Serrano Balmaseda, Capitán de 
Infantería; cesando, por tanto, en 
el desempeño interino de dicho 
cargo, don Emilio González Sa
lón.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 30 de Junio de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yusíc

Artículo 29.~~Apartado C.— 
No se admitirá mayor número de 

señalados como 
cabida. Si se contraviniera esta 
prescripción, los viajeros podrían 
dejar de pagar su billete o recla
mar la devolución del precio, y 
además podría imponerse una 
multa de veinticinco pesetas.

Artículo 3().-~Apartado B.-- 
El billete da derecho al transpor
te gratuito de 25 kilogramos de
peso en uno o varios bultos de 
equipaje, del que se dará el co
rrespondiente talón, equipaje que 
deberá conducirse en el mismo 
vehículo en que vaya el pasajero.

j Los equipajes yencargossetrans 
I portarán sobre la cubierta del co

che, no pudiendo exceder la car
ga dé un quinto del peso total del 
vehiculo vacío.

* ♦ *

Con frecuencia se formulan an
te este Gobierno quejas de abu
sos que en los servicios de trans
porte de viajeros por automóvil 
se producen, tanto por las Em
presas como por los mismos pa
sajeros, infringiendo terminantes 
preceptos del Reglamento de 23 
de Julio de 1918; cuya observan
cia y cumplimiento con todo ri
gor se impuso por Real orden de 
10 de Junio de 1920, publicada en 
este Boletín Oficial.

Decidido a evitar toda clase de 
abusos y a que los preceptos le
gales establecidos se cumplan con 
todo rigor, he acordado reprodu
cir en éste periódico oficial lo dis-
puesto acerca del transporte de 
viajeros , equipajes y encargos 
en los automóviles de línea, al 
objeto de que tanto las Empresas 
como los viajeros Ies cumplan ex- 
trictamente; encargando a la 
Guardia civil y Policía, procuren

Audiencia Territorial de Burgos
Secretarla de Gobierno

r c 1 A . 1876
La bala de Gobierno de esta 

Audiencia en sesión celebrada el 
día 24 del actual se sirvió acor
darlos nombramientos siguientes:

Fiscal municipal de Nestares 
a don Agustín Sáenz Muro. ’

Fiscal municipal suplente de 
ban Asensio, a don Santiago Pi
nas Miguel.

i se hace público en cum-
( phmiento de lo preceptuado en la 
’ Ley de 5 de Agosto de 1907 con I 
' elfin de que puedan entablarse • 
. los recursos de apelación que la < 
. misma concede.
i Burgos, 26 de Junio de 1924.— 
i El Secretario de Gobierno, Ra- 
i /ael Dorao. |

Artículo 34. A los viajeros se ¡ 
les prohíbe: Subir o bajar del ve
hículo sin estar este completa
mente parado; desobedecer y te
ner altercados con el conductor; ■ 
llevar dentro del carruaje bultos j 
u objetos que molesten a los de 
más viajeros, facturar ni llevar 
consigo materias inflamables o 
explosivas, ni tampoco armas de 
fuego cargadas, de las que solo, ' 
cxcepcionalmente, podrán ir pro- 
visto.s con conocimiento del con
ductor (estando descargadas) y 
disponiendo de las autorizaciones 
oportunas. ;

♦ * ♦

Junta Provincial

de Beneficencia particular ,

1872

Al verificarse la reforma en el 
local que ocupa el Gobierno civil 
de esta nrovíncia, se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en la regla 
7,“ articulo 9.° del capitulo IV de 
la Instrucción del Ramo de 14 de 
Marzo de 1899, destinando al efec
to una de las oficinas a la Secre
taría de esta Junta, la cual que
dará abierta al públicQ desde 1.®

y Policía, procuren de Julio todos los días laborables I 
no se infrinjan las disposiciones de once a una de la mañana.

«««otoBdo con- ¡ Lo que se hace público para 
,i3 infractores las oportunas j general conocimiento y especial- 
denuncias. I mente de los Patronatos a quie-

•f: * ¡f:

Jusgados de 1/ Lutanda

/Îeçulstlûrias

1879
Sáez y Marín, Guillermo; na

tural de Cenicero, partido judi
cial de Logroño, de estado solte
ro, profesión jornalero, de vein
tiocho años de edad, hijo de Pan- 
taleón y de Gabriela, viste pan
talón verde oscuro, chaleco y 
chaqueta gris a rayas, domicilia
do últimamente en Azcoitia, pro
cesado por hurto, (sumario nú
mero 11, rollo 111 de 1924), com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 

(Guipúzcoa), para 
notificarle el auto y constituirse 
en prisión.

* • »
f-x A 1878
Gómez Aragón, Antonio; natu

ral de Logroño, de estado casa
do, profesión mecánico, de trein
ta y tres años, domiciliado últi
mamente en Veiez-Rubio, proce- 
Q estafa (causa número
o de 1924). comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 

. Instrucción de Lorca a cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Lorca, 25 Junio 1924.—El Juez^

rx rx. 1876
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de la Ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a los parientes 
del alineado Antonio González 
Virumbrales, recluido en el Ma
nicomio provincial de Logroño 
en clase de observación, a fin de 
que dentro del término de un mes 
comparezca en el expediente que 
se instruye en este Juzgado sobre 
reclusión definitiva de dicho in
capaz a manifestar si entienden 
necesari.n o conveniente la reclu
sión definitiva del mismo, en di
cho Establecimiento.

Dado en Haro a veintiséis de 
Junio de mil novecientos veinti
cuatro.—El Juez.

ádministraciÓD Monicipai

ALBELDA DE IREGUA 

1801 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario 
que regirá en el año 1924-25, que- 

®^pnesto al público por espa
cio de quince dias, durante cuyo 
plazo podrán formular reclama
ciones en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Albelda de Iregua, 15 de Junio 
de 1924—El Alcalde, Miguel Ruiz.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO

1770
Confeccionado por la Comisión 

permanente el proyecto ¿3 presu
puesto para el ejercicio de 1924 a 
1925 con arreglo al nuevo Esta
tuto municipal, queda expuesto al 
público en la Secretaría por el 
tiempo reglamentario, para que 
pueda ser examinado por todo 
aquel que lo desee e interponer 
las reclamaciones que estimen 
jnstas.

Torrecilla sobre Alesanco y 
Junio de 1924.—El Alcalde, Be
nigno Ibarra.

RINCÓN DE SOTO 
o 1768
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base del re
parto para el año de 1925 26, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones
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de Altas y Bajas reintegradas con 
un timbre móvil de diez céntimos, 
y los documentos que acrediten 
la trasmisión de dominio, justifi
cando haber satisfecho los dere
chos reales en el plazo de treinta 
días, pasado éste, no serán admi
tidas.

Rincón de Soto, 13 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Nicolás Daniel 
López Oñate.

ayuntamiento de LOGROÑO
1884

Encontrándose en completo es
tado de abandono la sepultura 
número 5 letra B de este Cemen-

VALDEMADERA
1736

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado la prórroga por 
un trimestre o sea hasta el 30 de 
Junio actual, el Reparto gene
ral de 1923-24, a fin de que el nue
vo reparto si se acuerda su impo
sición, pueda regiren 1.® de Julio 
próximo.

Lo que se hace saber por me
dio del presente para conocimien
to de los interesados, quienes du
rante ocho días puedan presentar 
las reclamaciones procedentes.

Valdemadera, 6 de Junio 1924. 
—El Alcalde, Lorenzo Muñoz.

: terio municipal; vistos los infor- 
I mes emitidos por los señores Ca- 
I pellán del Cementerio, Inspector 
, provincial dé Sanidad y Arqui- 
5 tecto municipal, el Excmo. Ayun- 
¡ tamiento de mi presidencia, en se- 
I sión celebrada el día 21 de Abril 
I próximo pasado, previa aproba- 
? ción del formulado por la Comi- 
i sión de Policía urbana, acordó 

instruir el oportuno expediente 
5 de pérdida de la propiedad del 
i mencionado panteón, a favor del 

Ayuntamiento, con arreglo a lo 
? dispuesto en el artículo 937 de las 
í Ordenanzas Municipales.
í Én su consecuencia y en conso- 
{ nancia con lo preceptuado en di- 
I cho artículo de las referidas Or- 
; denanzas, por el presente se hace 

saber a los interesados la adop- 
j ción de tal acuerdo, con adver- 
¡ tencía de que transcurridos seis 
Ï meses desde su publicación en el 
. Boletín Oficial de la provincia 
? sin formular la oportuna reclama- 
i ción, perderán la propiedad del

ENTRENA
181?

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1923-24, que
dan expuestas al público en esta 
Secretaría por quince días para 
los efectos de reclamación.

Entrena, 12 de Junio 1924.—El 
Alcalde, Marcelo Ariznabarreta.

* * *

En la Alcaldía de esta villa, es
tán a disposición de quien acredi
te ser su dueño, y previo pago de 
los gastos, una oveja y una cor
dera, que han sido halladas aban
donadas en esta jurisdicción.

Entrena, 19 de Junio de 1924.— 
El Alcalde, Marcelo Ariznaba- 
rreta.

♦

FUENMAYOR
1730

Confeccionado el reparto ge
neral de utilidades en sus bases 
Personal y Real para el año de 
1923 24, se expone al público por 
quince días y dos más al objeto 
de que pueda ser examinado y 
formiilar reclamación los que se 
crean agraviados.

Fuenmayor, 10 de Junio 1924. 
—El Presidente de la Junta de 
repartos, A. S. de Cabezón.

panteón aludido.
Logroño, 26 de Junio 

—El Alcalde, Antonio 
dez.

— «o»——

CORDOVÍN

de 1924 
Hernán

CORPORALES
1733 .

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de esta villa para el año de 
1924-25, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento de 
manifiesto para cuantos deseen 
examinarlo y formular reclama
ciones en el plazo de 15 dias si las 
estimaren oportunas.

Corporales, 7 de Junio 1924.— 
El Alcalde, Leoncio Montoya.

CÁRDENAS
1750

Terminada la liquidación del 
presupuesto y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con el fin de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario.

Cárdenas, 10 Junio 1924.—El 
Alcalde, Miguel Pascual.

—yVdministfacionL JE^vovinci^l—

Diputación Provincial de Logroño
î^ecciôn do Conii^vdxxviix

VILLALBA DE RIOJA
1825

Según acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa, 
y previa conformidad de la mayo
ría del vecindario, se anuncia va
cante la plaza de Médico Titular 
con el sueldo anual de 750 pesetas 
por la plaza de Beneficencia de 
una a cinco familias pobres, con 
cargo al presupuesto municipal, y 
3.750 pesetas por igualas de los 
vecinos pudientes, pagadas por 
una comisión que se nombrará 
al efecto y por trimestres venci
dos; siendo obligación del Médico 
que adquiera la plaza residir en 
esta localidad.

Este pueblo consta de unos 75 
vecinos y dista cinco kilómetros 
de Haro (cabeza de partido), por 
medio de vía de comunicación con 
teléfono particular a la Central.

Las solicitudes, bien documen
tadas, podrán presentarse en el 
término de quince dias a partir de 
la publicación del presente, al se
ñor Alcalde que suscribe.

Villalba, 20 Junio 1924.—Lucio 
Fernández.

1776
Formada y aprobada por el 

Ayuntamiento pleno la liquidación 
del presupuesto del año de 1923 a 
1924, se halla expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
dias a fin de pueda ser examinada 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones que crean pro-

Cordovin, 13 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Román Benés.

ALESÓN 1754
Terminado el Repartimiento 

general de Utilidades de esta vi ■ 
lia, unido con el trimestre extra
ordinario de los meses Abril, Ma
yo y Junio del ejercicio actual,

TOBÍA

j 1860
l WOTA de los gastos originados en las obras para conservación 
I de los edificios provinciales ejecutadas por Administracón bajo 
í la dirección del señor Jlrquitecto provincial, durante el 4.® tri- 
' mestre del ejercicio de 1923-24, que se publica en el Boletín Ofi-
( cíAL en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley

provincial de 29 de Agosto de 1882,,

Al albañil, Gregorio Aranzubía, por diez jornales 
a nueve pesetas..................................  .

Al peón Tomás Pecifla, por diez jornales a siete 
pesetas . . . . . . .

Total.

90

70

160

quedan expuestos en esta Secre- s 
taría por quince días y tres más 1 
para su examen y reclamaciones. 1

Alesón, 9 Junio 1924.—El Pre- * 
sidente, Dionisio Hornos. ■

* * * 5
Aprobado por el Ayuntamiento < 

pleno el presupuesto municipal ’ 
ordinario para el ejercicio de : 
1924-25, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta ’ 
Corporación por espacio de quin- l 
ce días, durante cuyo plazo y 2 । 
días más, podrán los vecinos pre- ¡ 
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
tes ante quien y como correspon- I 
de, con arreglo al artículo 300 y 1 
siguientes del Estatuto municipal í 
vigente.

A don Esteban Ayala, por sacos de yeso
A don Toribio Hernáiz, por trabajos y material de 

hojalatería...................................................
A don José Llach, por ídem ídem de herrería.
A Marrodán y Rezóla, por tubos de hierro y otros.
A don Juan San Juan, por arena y cascajo .
A la Cerámica Riojana, por ladrillos

Total.

94 30

1.030 20
68 75

312 97
71 00
85 00

. 1.662 22

1810 í Alesón, 9 de Junio de 1924.— 
Aprobado por el Ayuntamiento ' El Alcalde, Pedro Garda.

1810

pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas.

* * ♦

Í

Tobia, 15 de Junio de 1924.— ' 
ElAlcalae, Mauricio Manzanares.

A los mismos efectos y por es
pacio de ocho días queda de ma
nifiesto el reparto de hierbas y 
pastos del ejercicio de 1923-24, 
unido al trimestre extraordinario 
de los meses de Abril, Mayo y 
Junio del año actual.

Alesón, 9 de Junio de 1924,— 
El Alcalde, Pedro Garda.

A don Pablo Marín, por trabajos y material de car
pintería . ..................................................

A don Hipólito Cenzano, por ídem ídem de pintura.
A don Toribio Hernáiz, por materiales y trabajos 

de hojalatería ........ ..................................
A don Fortunato Redón, por cemento y azulejos .

Total.

148 80
949 90

317 10
100 15

1.515 95

Logroño, 25 Junio 1924.—El Contador de fondos provinciales, 
Silverio Pardo.—V.®. B.°: El Presidente, Enrique Herreros de Te
jada.

lmp, Proyinciftl
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